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Luego qtw los eaaoros Alcaldes 7 Secrotaríos ro-
«íb&n los nümeioB del BOLETÍN que eorreepondan al 
dietrito, dispondrán que se ¿je nn ejeaiplar en al 
•itio de costumbre donde permanecen hasta el re
cibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar loci BOLE-
r iKSB coleccionados ordenadamente p&ra an encu*-
dernaeion que deberá Teriflcarsa ceda año. 

SE PtlBLIOA LOS L f N E S , MIüRCOLBS T TIERNES. 

Be fluícribe en la imprenta d* la Diputación prorincial á i prsst&s 

50 céntimos el trimsstre, 8 pesetas al lemoetre 7 Ib pesetas al aSo, 

pagadas al eoliciUr la BUüorieion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVBKTBNCIA EDITOi l lAL. 

Las disposiciones de las Autoridndea, escopto la» 
que uean & instancia de parte no pobre, se insai'ta-
rán oflcialmente; asimismo cualquier anuncio con* 
comiente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pego ade
lantado de £0 céntimos de peseta, por cada línea iic 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 20 de Septiembre.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud, 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Negociado 3.°—Cárceles 

Con fecha 10 de Abril ú l t imo, se 
dijo por este Gobierno al Alcalde de 
Valencia de D. Juan lo que sigue: 

tPasado á informe de la Comisión 
provincial el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de 
Valencia de D. Juan contra el acuer
do de la Junta de Cárceles del parti
do, negando su aprobación al repar
timiento de 97.244 pesetas 44 c é n 
timos, con destino á la construcción 
de una cárcel celular en dicha vi
lla, con fecha 30 de Marzo últ imo 
emitió el siguiente: 

cVisto el recurso dé alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Va
lencia de D. Juan contra el acuerdo 
de la Junta de Cárceles del partido, 
negando su aprobación al reparti
miento dé 97.244 pesetas 44 c é n t i 
mos, con destino á la construcción 
de una cárcel celular en dicha villa: 

Resultando que la Junta de re
forma de la cárcel del partido judi
cial de Valencia de O. Juan, en se
sión de 23 de Noviembre últ imo, re
solvió emprender con toda urgencia 
la construcción de la nueva cárcel 
por el mal estado de la vkja, sacan
do á subasta las obras bajo el pliego 
de condiciones de Real orden apro
bado, y con el fin de reunir los fon
dos necesarios, pasar certificación 
de lo resuelto á la Junta de partido 
para que forme el oportuno reparti
miento por la cantidad de 88.404 pe-
sotas 4 cént imos , aumentada con un 
10 por 100 por razón de partidas fa
llidas, y deposite los fondos que re
caudo en la Sucursal de la Caja de 
Depósitos de la provincia, dando co

nocimiento tan pronto reúna la mi
tad de la suma presupuestada: 

Resultando que formado el pro
yecto de repartimiento, tomando 
por base la cuota con que los Ayun
tamientos contribuyen al Tesoro por 
contribuciones directas, se convocó 
en forma á la Junta de Cárceles del 
partido, y reunida ésta el dia 28 de 
Diciembre próximo pasado, desechó 
por mayoría el proyecto presentado, 
y también por mayoría acordó: 

1. " No estar conforme con que 
el repartimiento se' pague por los 
pueblos en dos presupuestos. 

2. ° Aceptar la cantidad presu
puestada pora la cárcel , y que el re
partimiento se haga efectivo en cin
co plazos, á contar desde el día 1.° 
de Julio de 1894 hasta el 30 de Junio 
de 1899;y 

3. ° Que no sólo se tenga en 
cuenta para la derrama el cupo de 
contribución territorial ó industrial 
entre todos los pueblos del Distrito, 
sino también el censo de población: 

Resultando que conforme á las 
bases anteriores y en vista de los 
antecedentes necesarios, se hizo el 
repartimiento de 97.244 pesetas 44 
cént imos , consignándose en él que 
todos los Ayuntamientos del partido 
han de satisfacer en cada uno de 
los cinco ejercicios la cantidad de 
ig.lJS pesetas 89 cént imos , y en 
cada trimestre del respectivo presu
puesto la suma de 4.862 pesetas 23 
céntimos; y examinado el reparti
miento por la Junta de Cárceles el 
día 15 de Febrero últ imo, para cuya 
fecha fué convocada por medio de 
comunicaciones y de edicto publi
cado en BOLETÍN OFICIAL, negó por 
mayoría su aprobación al indicado 
repartimiento, porque el 50 por 100, 
cuando menos, del presupuesto de la 
cárcel, debía de sor satisfecho por el 
Ayuntamiento de la cabeza del par
tido, fundamento que impugnaron 
algunos representantes en razón á 
que el dia 28 de Diciembre se acor
dó confeccionar aquel documento 
tal como se presenta, recurriendo 
el Ayuntamiento de Valencia de 
D. Juan contra dicho acuerdo por 
creerle á todas luces ilegal y en 
jugna con las disposiciones de la 
egisiación vigente en la materia: 

Considerando que aprobados por 
Real orden de 16 de Agosto de 1893 

los planos, proyecto, memoria y 

f iresupuesto formados, conforme á 
o dispuesto en el art. 15 del Real 

decreto de 4 de Octubre de 1877, 
para la reforma de la cárcel del Dis-
tritojudicial de Valencia de D. Juan, 
el acuerdo de la Junta nombrada 
con arreglo al núm. 1.°, art. 2.° de 
dicho Real decreto se ajusta á las 
atribuciones que éste la cuntiere, 
por cuanto se concreta á interesar : 
de la de cárceles del partido con- ¡ 
feccione el repartimiento de 97.244 ; 
pesetas 44 cént imos , y procure ha- j 
cerle efectivo por los medios lega
les, á fin de reunir los fondos nece- ¡ 
sarios para hacer trente ¿ los pagos . 
que ocurran con motivo de las obras : 
proyectadas: j 

Considerando que reunida en 28 
de Diciembre últ imo lu Junta de j 
Cárceles del partido, y aceptada por ! 
ésta la cantidad presupuestada, se- j 
Salando bases para la formación del 
repartimiento, sus funciones en la . 
sesión de 15 de Febrero próximo pa- ¡ 
sado estaban limitadas á examinar i 
si el documento se hallaba confec- ! 
cionado conforme á lo por ella acor- i 
dado, no siéndola permitido estable- j 
cer otras nuevas bases en cada se- ' 
sión que celebre, porque de ser asi, 
resultarla su resistencia pasiva un 
medio de eludir el cumplimiento del 
citado Real decreto, y de hacer ilu-
sorios los trabajos de la Junta de re
forma de la cárcel, los cuales, como 
ya se deja consignado, fueron apro
bados de Real orden: 

Considerando que ajustado el re
partimiento del folio 16 del expe
diente á las bases fijadas por la Jun
ta de Cárceles, en 28 de Diciembre 
últ imo, y estableciendo el Real de- i 
creto de 11 de Marzo de 1886 que I 
los gastos carcelarios son obligato
rios á todos los Ayuntamientos del 
partido, ha de revocarse el acuerdo 
do la indicada Junta de 15 de Fe
brero, que n e g ó su aprobación al 
citado repartimiento, bajo el pretex
to de que el 50 por 100 del importe 
del presupuesto de la cárcel, debía 
de satisfacerlo el Ayuntamiento de 
la cabeza del partido, puesto que se 
opone á lo terminantemente esta
tuido en dicho Real decreto, y no 
hay precepto ni disposición alguna 
que imponga al Municipio cabeza de 
Distrito mayores sacrificios que á 

los demás del mismo, cuando se tra
te de ejecutar obras de reconocida 
utilidad para todos los pueblos que 
constituyen el partido judicial: 

Considerando que al presente ca
so no es aplicable la Real orden de 24 
de Diciembre do 1891, por la que se 
obliga al Ayuntamiento de Cangas 
de Onís á pagar la mitad del presu
puesto necesario para la construc
ción de la cárcel de su partido, pues 
aparte ya de que esa Real disposi
ción no se publicó en la Gaceta, 
circunstancia que le quíta teda fuer
za de obligar, es lo cierto que este 
Ayuntamiento so comprometió vo
luntariamente por un acuerdo fir
me, y contra el que no pudo volver 
i coutribuir con el bü por 100 para 
dicha obra, compromiso que no ha 
adquirido el de Valencia de D. Juan, 
y por lo tanto, á no hallarse en igua
les condiciones, tiene que regirse 
por la legislación general vigente 
en la materia, ó sea la misma que se 
aplicó recientemente en esta pro
vincia á los partidos judiciales de 
Astorga y La BaDezá para la cons
trucción de su cárcel de partido, no 
obstante lu resistencia que se hizo 
para esto mismo por algunos pue
blos de este último Distrito; esta 
Comisión provincial, en sesión del 
dia de ayer, acordó informar i. 
V. S. que en virtud de la alta ins
pección que le corresponde, se hulla 
en el caso de revocar el acuerdo de 
la Junta de Cárceles del partido do 
Valencia de D. Juan, fecha 15 de 
Febrero últ imo, y de aprobar el re
partimiento que obra al (olio IB del 
expediente, ordenando se publique 
en el BOLBTÍN OFICIAL para que ios 
Ayuntamientos interesados consig
nen en su presupuesto municipal el 
crédito que á cada uno respectiva
mente se le señala on la columna 
6." del indicado repartimiento. 

Lo que con devolución de los an
tecedentes tiene el honor de comu
nicar á V. S. para la resolución que 
estime más acertada.—Dios guarde 
á V. S. muchos aüos León l . ° d e 
Abril de 1894.—El Vicepresidente, 
José R. Vázquez.—El Secretario, 
Leopoldo García.—Sr. Gobernador 
civil de esta provincia.! 

Y conformándome con el prein
serto dictamen, lo comunico á V. 



como resolución de esto Gobierno 
oa el recurso de referencia.» 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para que los Ayuntamien
tos interesados consignen eu su pre
supuesto el crédito que á cada uno 
respectivamente so le señala eu el 
proyecto do repartimiento que se 
llalla inserto on la plana 3.' del BO
LETÍN de usta provincia, correspon
diente al día 18 del referido mes de 
Abril. 

León 18 de Septiembre de 1894. 

131 Gobernador. 

Sahirnino de Vargas Machuca. 

arreglo al pliego de condiciones pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL del 
día 11 de Octubre de 1893. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimiento de los que 
deseen interesarse en dicha subasta. 

León 14 do Septiembre de 1894. 
' E l OobornaJor. 

j Salimiino de Vargas Afac/mca. 
I 

D. s.vrmtxixo DE V A R G A S M A C H U C A , 
GOUIÍUXAHOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Domingo 

Allende, vecino de León, en repro-
seotacióu de la Sociedad Un llera de 
Sabero y anexas, FO ha presentado 
en la Jefatura de Minas, en el día 
ü? del mes do Agosto, á las diez y 
die/. minutos ile su manaua, una 
¡¡o!ic:tU!Í (le registro pidiendo sois 
puneucncias (le la mina do hierro 
llamada Sanéis , sita cu término do 
-Uejico, Ayuutamicuto do Cistierna, 
y liniía p;..r todos vientos con terre
no coimiü; hace la designación de 
i::s e iu i ías seis pertenencias cu la 
forma siguiente: 

So t 'Midr . ' i por punto de partida 
ia estaca 4.a do la primera porto-
noücio de la mina Impouderablo, 
desde eíU! punto se niediriu al O., 
4"¿";?)., (ó los grüdos ncci'yario* para 
oliteiiOl- la prolniignoión do la lít'.er. 
Korto do la primera pertenencia de 
la tninu Impoiideruble, teniendo en 
cuenta la dedinación) y se medirán 
100 metros, colocando la 1.a estaca; 
desde éí ta al N . , 42*0., 100 metros, 
colocando la 2.a es-taca; desde ésta 
al E . , AJ." N . , Ü00 metros, colocan
do la 3.a estaca; desde esta al S., 42° 
O., •-00 metros, colocando la 4.a os-
tac..; desde ésta al O . , 40" 8., 100 
metros, colocando la ñ." estaca; des
de ésta ;.l iN.. 42" O., 100 .-nutro», 
colocamio la 0." estaca, y desde és
ta al O., 42" ñ. , 400 metros, se on-
e^nir.ii'.i ¡a I.J triaca, quedando ce
rrado el perimotro. 

1' habiendo hecho constar este 
iíitt» ¿WiJo que tiene roalizedo el de-
¡iósito provuniilo por la ley. se ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
do tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presente para que eu el 
término da sesenta dias, contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que so cousiderareu 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s egún previene el 
art. 24 de la ley de minería vigente. 

León 12 de Septiembre do 1894. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

XA áia 21 do Octubre próximo ve
nidero, y hora do las doce de su ma-
üaua,tendrá lugar en laUasa-Ayun-
tamicnto do !3uea de Huérgano, y 
con asistencia de un empleado del 
ramo, la subasta de 12 traviesos y 
un trozo do madera de roble, tasa
dos en 12 pesetas; cuyos productos 
estón depositados eu poder del Pre
sidente y primer Vocal de la Junta 
administrativa del pueblo de Siero. 
Tanto la subasta como el disfrute de 
dichos productos, se verificarán con 

E l dia 24 de Octubre próximo 
venidero, y horade las doce de su 
mañana, tendrá lugar en la Casa-
Ayuntamiento de Boca de Huérga
no, y con asistencia do un emplea
do del ramo, la subasta de doce tra
viesas y tres trozos de madera de 
roble, lasados en 34 pesetas; cuyos 
productos están depositados en po
der del 2.° Presidente de la Junta 
administrativa del pueblo de Villa-
frea. Tanto la subasta como el dis
frute ile dichos productos, se verifi
carán con arreglo al pliego de con
diciones publicado eo el BOLETÍN 
OFICIAL del dia 11 de Octubre de 
1893. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provin
cia para conocimiento de los que de
seen interesarse en dicha subasta. 

León 10 de Septiembre de 1894. 
E l Ooliernndor, 

Saturnino de Vargas Mac7iuca. 

(Gaceta del día 18 de Septiembre.) 
MINISTERIO DE LA GUERRA 

REAL OUDIÍN- CIRCULAR 

Exorno. Sr.: Próxima la época en 
que deben pasar lo revista anual los 
individuos á cjuienes se rcHeren los 
ar!iciilos41 y 4G del reglamento or
gánico de las zonas militares, apro
bado por Real orden de 24 de Agosto 
de 1892 (C.L. núm. oSOJ.el Rey que 
Dios guarde, y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido 
disponer que en el presente año se 
efectúe la revista con sujeción :i las 
rt glas siguientes: 

1. ' Los recluías con licencia ili
mitada por exceso de fuerza en las 
unidades orgánicas á que fueron 
destinados desde la Caja, los indivi
duos sin instrucción militar perte
necientes á la segunda reserva y los 
reclutas en depósito que residan en 
la capitalidad do las zonas de reclu
tamiento, se presentarán para pa
sar la revista al Coronel de la suya 
respectiva, verificándolo eu otro ca
so ante el Coronel de la zona que 
haya establecida en el punto de su 
residencia. 

2. " Los sargentos, cabos y sol
dados con licencia ilimitada por ex
ceso do la fuerza reglamentaria en 

'. las unidades orgánicas en que sir-
! vieron,los pertenecientes á la re-
• serva activa y segunda reserva con 
; instrucción militar que procedan 

del arma de Infanteria, de la Briga
da Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor y tropas de Administración 
y Sanidad militar, pasarán la revis
ta ante los Coroneles de los regi
mientos do reserva de Infantería es
tablecidos en los puntos en que 
aquéllos residan; los individuos de 
tropa comprendidos eu esta regla 
que procedan de Caballería Artille
ría é Ingenieros y residan en la ca
pitalidad de los regimientos de re
serva de Caballería y Depósitos de 
reserva de Artillería y de Ingenie
ros, se presentarán á los Jefes de 
estas unidades de reserva, verifi

cándolo en otro caso ante el Jefe de 
la reserva ó Depósito que haya es
tablecido en el punto de su residen
cia, aun cuando no sea de su mis
ma Arma ó Cuerpo. 

3." Los individuos comprendidos 
en las reglas anteriores que no resi
dan en las capitalidades de zonas de 
reclutamiento, regimientos do re
serva de Infantería y de Caballería 
y Depósitos do reserva do Artillería 
y de Ingenieros, pasarán la revista 
ante el Alcaide, presentándose á fal
ta de éste al Comandante del puesto 
do la Guardia civil del punto donde 
residan, quienes formarán relaciones 
clasificadas por Armas y Cuerpos de 
los individuos que revisten, s egún 
su situación, que conocerán por los 
pases que les presenten los intere
sados, consigoando en dichos pases 
la nota de Revistado. 

i . ' En los puntos en que no re
sidan zonas ni reservas, y haya Co
mandante militar ó destacamento 
mandado por Oficial, pasarán ante 
él la revista eu la forma prevenida 
en la regla anterior. 

6. " Los que con la debida auto
rización so hallen viajando ó hayan 
trasladado su icsidencia, pasarán la 
revista ante cualquiera de los Jefes 
mencionados, Alcaldes ó Comandan
tes del puesto do la Guardia civil del 
punto en que so encuentren. 

ü." La revista se pasará durante 
los meses do Octubre y Noviembre 
próximos, y los Alcaldes, Coman
dantes militares do destacameutes 
y puestos de la Guardia civil, remi
tirán en la primera qui¡:ceua de D ¡ -
ciembro á los Curonelt's de las zonas 
de reclutamiento i elaciones nomina
les do los que se hayan presentado 
al acto de la revista y estén com
prendidos en ia clasificación que se 
detalla eu la regla 1.a, y á los Jefes 
de los regimientos de reserva de In
fantería, Caballería, Depósitos de re
serva de Artillería y de Ingenieros, 
relaciones nominales do los perte
necientes á dichts Armas y Cuer
pos, á quienes so refiere la regla 2.' 

7. a Terminada la revista, los Je
fes de las zonas y re-ervas averigua
rán el paradero de los que hayan fal
tado, dirigiéndose i los Alcaldes y 
empleando los medios que les su-
guiera su celo é interés por el ser
vicio. 

K.a Los expresados Ji'fiís remitirán 
en la segunda quincena (lo Diciem
bre los estados á que so refiero el ar
ticulo 42 del reglamento menciona
do, á los segundos Jefes del Cuerpo 
do Ejército correspondiente á la re
gión donde residan, con la clasifi-
cacióo que se determina en las re
glas 1," y 2.a de esta circular. 

9.' Los segundos Jefes de Cuer
po de Ejército remitirán á los Co
mandantes en Jefe do sus regiones 
dichos estados, á fin de que estas 
Autoridades lo verifiquen en resu
men á este Ministerio. 

De Real orden lo d i g o á V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes; en la inteligencia, do que 
con esta fecha se da conocimiento 
de esta circular al Ministerio de la 
Gobernación para que disponga se 
inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias y se recomiende á 
las Autoridades dependientes de di
cho Ministerio que contribuyan por 
su parto al mejor resultado de la re
vista anual que ha de verificarse. 
Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 14 de Septiembre de 1894.— 
López Domínguez .—Señor 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
; DE OBRAS PÚILICAS 

j En virtud de lo dispuesto por Real 
orden do 17 de Enero últ imo, esta 

. Dirección general ha señalado el día 
'• 16 del próximo mes de Octubre, á la 
. una de la tarde, para la adjudicación 

en pública subasta de las obras del 
': trozo 1." de la carretera do Villa-

mañáu á Hospital de Orbigo (León), 
por su presupuesto do contrata de 

: 150.872'13 pesetas, 
i La subasta se celebrará en los tér -
; minos prevenidos por la Instrucción 
'•• de 11 de Septiembre de 1886, en Ma

drid, ante la Dirección general da 
Obras públicas, situada en el local 

• que ocupa el Ministerio do Fomento, 
hallándose de manifiesto, para cono-

: del público, el presupuesto, condi-
i cionesy planos correspondientes, en 
; dicho Ministerio y en ol Gobierno ci

vil de la provincia de León. 
Se admitirán proposiciones en el 

Negociado correspondiente del M i -
: nisterio de Tomento, en las horas 
: hábiles de oficina, desdo el diadela 

fecha hasta el 11 do Octubre pró
ximo, y en todos los Gobiernos c i 
viles de la Península en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
, en pliegos cerrados, en papel sellado 
i de ia clase duodécima, arreglándose 

al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha dé consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la 
subasta,será de".600 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado 
por las resi-ectivas disposiciones v i 
gentes; debieiulo acompañarse á ca
da pliego el documento que acredite 
haber re.ilizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

En el caso do que resulten dos ó 
más proposiciones iguales,se proce
derá en el acto á un sorteo é n t r e l a s 
mismas. 

Madrid 30 de Agosto de 1894.— 
El Director general, P. O., Antonio 
Sanz. 

• Modeto de proposición 

i D. N. N . , vecino d o . . . . . , s e g ú n 
. cédula personal número , ente-
, rado del anuncio publicado con fecha 
i 30 de Agosto último y de las condi-
, ciónos y requisitos que se exigen 
' para la adjudicación on pública su-
j basta do las obras del trozo 1.° de la 
i carretera de Vdlamañán á Hospital 
i de Orbigo (León), se compromete á 

tomará su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desochada toda propuesta 
en que no se expreso determinada
mente la cantidad, on pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponento á lo eje
cución do las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 do Enero últ imo, esta 
Dirección general ha señalado el dia 
16 del próximo mes de Octubre, 4 la 
nna de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta do las obras do 
la carretera do Bembibre á Toreno 



{Leóp), por su presupuesto de con
trata de 275.48B'41 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio dü Fomen
to, hallándose do manifiesto, para 
conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y plauos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de 
León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta el 11 de Ocmbre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península en los mismos días y 
horas. 

Las proposicioues se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel solla
do de la clase duodécima, arreg lán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta, será (le 13.800 
pesetas en metálico, ó en efectos de 
¡a Deuda pública, al tipo que les es
tá asignado por las disposiciones v i 
gentes; debiendo acompañarse á ca
da pliego el documoulo que acredi
te haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el ca^o que resulten dos ó más 
proposicioues iguales, so procederá 
en el acto á un sorteo entre las mis
mas. 

Madrid 30 de Agosto de 1894.— 

El Director general, P. O., Antonio 
Sauz. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecinode , s e g ú n c é 
dula personal número , enterado 
del anuncio publicado con fecha 30 
do Agosto último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación cu pública subasta 
de las obras de la carretera de Bem-
bibreáToreno (León), se comprome
to á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana-
nameute el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprase doter-
minadamc.nto la cantidad, en pese
tas y cént imos , escrita en letra, por 
la que so comprometo el proponen-
te á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponento). 

AYUNTAMIENTOS. 

sn propiedad, y que al presente es
tán depositadas en poder de un ve
cino. La persona que se crea con 
derecho á ellas, so personará ante 
esta Alcaldía, quien ordenará sean 
entregadas previa justificación de 
que le corresponden y pago de los 
gastos de al imentación y custodia. 

Fresno de la Vega 14 dB Septiem
bre de 1894.—El Alcalde, Domingo 
Prieto. 

Alcaldía, constilucional de 
fittaimZAn 

S e g ú n me participa el vecino do 
esta villa, José Pascual González, 
el día 28 de Agosto último desapa
reció do su misma casa un pollino 
de las señas siguientes: edad treinta 
meses, alzad a pi:co más de seis cuar
tas, polo cardino, capón y cerril. 

Se ruega á la persona en cuyo po
der se encuentre la expresada caba-
lleria, lo participe á esta Alcaldía. 

Villamaflán 14 do Septiembre de 
1894.—El Alcalde, Santiago Atrnu-
zara. 

Alcaldía constilucional de 
I'resno de la Vega 

Según me participa el Regidor 
Síndico de CRf.e Ayuntamiento, en 
la tarde del dia 1! del corriente fue
ron recogidas por el mismo dos va
cas, cuyo dueño se desconoce, que 
so hallaban pastando en un prado de 

Alcaldía conylitiicional de 
Itítirias de Pandes 

El día 8 del actual, y á la salida 
do la feria de Sau Pedro, que so ce
lebra en el Puerto de Soiniedo, des-

i aparecieron tres cabras, propiedad 
de D. Joaquín González Diez, voci-

| no de Palacios del Sil, marcadas á 
tijera con dos rayas sobre el anca y 

otra en el cuello, estando además 
señaladas en la oreja derecha con 
un corte, también á tijera, por la 
parte de atrás; una de ellas pelo 
amarillo y las otras pintas. No dan 
leche y están gordas, y se cree se 
hayan agregado á alguna de las 
partidas que de esta clase de gana
do fueron con dirección á La Robla 
y sus inmediaciones. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente á fin do que por la Guardia 
civil y demás autoridades se proce
da á su busca, dando conocimiento 
á su dueño del punto y persona en 
poder de quién se hallen, el que 
abonará los gastos que origine su 
custodia, si no hubieran sido lleva
das con mal fin. 

Murías de Paredes 11 de Septiem
bre de 1894.—El Alcalde, Eduardo 
Almarza. 

Alcaldía conslilncional de 
Oelanico 

Para pago do las cantidades que 
por contribución territorial y recar
gos de instrucción adeuda Dominga 
García, vecina que fué del Valle las 
Casas, se hallan embargadas por el 
agente ejecutivo de esto Ayunta
miento y de la propiedad do la deu
dora, las fincas sig-iiiontes: 

Una tierra, en término del Valle 
las Casas, y sitie del .laño; linda 
E . , Pascual González; I'., otra de 
Aniceto García; hace dos áreas y es
tá valuada en 3 pesetas. 

Otra á los Tremadales, en referido 
término; linda N. , otra de Calixto Te-

Art. 41. Los Presidentes de las Audiencias territoriales ó 
de lo criminal, según los casos, establecerán el turco y repar
timiento especial para distribuir las demandas oontencioso-
administrativas y los demás asuntos correspondientes á esta 
jurisdicción entre los auxiliares nombrados eu el art. 31 de 
la ley. 

Art. 42. También corresponderá á los Presidentes esta
blecer el turno de Ponencias, siendo potestativo en los mis
mos alternar en dichas Ponencias con los Magistrados. 

Art. 43. Los Tribunales provinciales tendrán tratamiento 
impersonal. Los Magistrados que los constituyan usarán en 
estrados el traje de ceremonia que les corresponda por la ley 
orgánica do Tribunales, y los Diputados provinciales ó veci
nos Letrados vestirán la toga. 

Art. 44. Los Diputados provinciales, ó en su caso los ve
cinos á quienes corresponda formar parto del Tribunal pro
vincial, no podrán ejercer la nbogacin durante el periodo en 
que fueran sorteados en negocios do que haya de conocer di
cho Tribunal. 

Sección segunda. 

Tribunales locales de Ultrnmnr. 

Art. 45. Organizados estos Tribunales por la ley de 23 de 
Noviembre de 1888, sólo les serán aplicables las disposiciones 
de la Sección anterior en cnanto sea compatible con lo pre
ceptuado en los articules 15 á 18 de dicha ley. 

Art. 40. Debiendo los Magistrados administrativos del 
Tribunal local concurrir sólo ala resolución do incidentes so
bre excepciones y al fallo definitivo de los pleitos, en todo lo 
demás entenderán exclusivamente el Presidente y los Magis
trados tic las Audiencias territoriales á que se refiere la ley, 
auxiliados por los funcionarios á que se refiere el párrafo se
gundo del art. 76 de este reglamento. 

Art. 47. Los Tribunales locales de lo Contencioso tendrán 
tratamiento impersonal. Los Magistrados do Audiencia que 
los constituyan usarán en estrados el traje que les correspon
da, s e g ú u las disposiciones vigentes sobre organización del 
Poder judicial de Ultramar. Los Magistrados administrativos 
concurrirán á l a Sala con el mismo traje que los de la A u 
diencia. 

juramento que ha do prestar para el ejercicio de todas las 
funcione.'» que la ley le confiero. 

Los Ministros jurarán como tales en mnvms de! Presidente 
del Tribunal, sin perjuicio do efectuarlo como Consejeros de 
Estado ante el Presidenta de dicho Cuerpo. 

CAPITULO 11 

Tribunaldc lo ConleHCÍoso-adMÍni.i¿'uitho. 

Art. 29. El Presidente del Tribunal tendrá á su cargo el 
réginien interior y la inmediata inspección del mifino. 

También le corrospiinderán, además do las atribuciones y 
obligaciones ya determinadas, las siguientes: 

1. a Ki'Cibir y despaolior lo correspondencin oficial que se 
derive del o¡orc¡eio de la jurisdicción couteucii^a, autorizan
do con su tirina la que se dirija á los Cuerpos Colegisladores 
y al Gobierno do 3. M., y comunicarse con aquél, cuando lo 
crea oportuno, para la más ordenada marcha do los asuntos 
del Tribunal. 

2. " Convocar y reunir bajo su Presidencia ol Tribunal 
pleno. 

3. ' Presidir, siempre que lo estimo oportuno, la Sala or
dinaria del Tribunal ó cualquiera de sus Secciones. 

4 . " Recibir la excusas de asistencia al Tribunal do los 
Ministros, Secretarios, Auxiliares y subalternos, y disponer, 
en su caso, quién deba sustituirles accidentalmente en sus 
funciones. 

5. ' Ordenar el despacho de los asuntos on todos los días 
útiles, disponiendo la formación de la Sala ó de las Sec
ciones. 

6. ' Llevar en estrados la palabra, sin que nadie pueda 
usarla sin su permiso. 

7. " Imponer las correcciones disciplinarias que so deter
minan en este reglamento. 

8. " Recibir juramento al Vicepresidente y Ministros del 
Tribunal, así como á los Secretarios del mismo y á los fun
cionarios del Ministerio fiscal eu el acto de posesionarles en 
sus respectivos cargos. 

9. " Distribuir las ponencias entre los Ministros del T r i 
bunal y acordar el orden de los señalamientos de vista. 



jerina, de los demás vientos herede
ros de Miguel Rodríguez; hace un 
área y está -valuada en' 3 pesetas. 

Otra á la Lavandera, en predicho 
término; N . y S., con otra de Juan 
Medina; hace ocho áreas y está -va
luada en 8 pesetas. 

Se señala para la venta el día 27 
del corriente, y hora de las t í e s de 
la tarde, en Cebanú-.o y Casa Con
sistorial. 

Cebanico 19 de Septiembre de 
1894.—El Alcalde, Celestino Fer
nández. 

Alcaldía consíiCucioiutl de 
Bercianos del Páramo 

Confeccionado el repartimiento de 
arbitrios municipales, para cubrir el 
déficit del presupuesto para el ejer
cicio de 1894 á 1895, se halla de ma
nifiesto por el término de ocho dias; 
durante los cuales pueden interpo
ner los contribuyentes comprendi
dos en él las reclamaciones opor
tunas; pasados que sean, no serán 
atendidas. 

Bercianos del Páramo á 16 de Sep
tiembre de 1894.—El Alcalde, V i 
cente Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Vtllamartiii de D . Sandio 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por término de treinta 
dias, en la Secretaria del Ayunta
miento, las cuentas del Pósito, co
rrespondientes al año económico de 

1893 á 1894, á fin de que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas. 

Villamartin de D. .Sancho á 15 de 
Septiembre de 1894.—El Alcalde, 
Antonio Villafañe. 

JUZGADOS 

D. Benito Blanco Fernández, Secre
tario del Juzgado municipal de la 
ciudad de Astorga. 
Certifico: Que en expediente de 

apremio seguido en este Juzgado 
municipal á instancia de D. Tomás 
Alonso Perrero, contra José y Mi 
guel González Castrillo, ambos de 
esta vecindad, sobre pngo de ciento 
noventa y nueve pesetas veinticin
co céntimos, se sacan á pública su
basta los bienes siguientes, de la 
propiedad del José: 

1. * Una tierra, al sitio de las Pra
deras traseras, término de esta ciu
dad, cabida de dos fanegas tres ce
lemines, centenal: linda Norte, otra 
de D. ' Vicenta Pernia; Mediodía, 
Bernardino N . , vecino de Murías; Po
niente, Santiago GonzSÍez, y Orien
te, Manuel Ramos; tasada en dos
cientas cincuenta y nuevo pesetas. 

2. " Otra, á la Lomba, centenal, 
cabida de dos fanegas: liúda Orien
te, Rosendo del Barrio; Mediodía, 
Tomás Nistal y Toribio Meléndez; 
Poniente, herederos de José Alonso, 

de Valdeviejas, y Norte, se ignora; 
tasada en doscientas sesenta y cua
tro pesetas. 

3. ° Otra, á los Campos, cente
nal, de cuatro celemines: linda 
Oriente, Melchor Jarrin; Norte, Eo-
sendo del Barrio; Mediodía, D. Fer
nando Miranda; tasada en cuarenta 
y dos pesetas. 

4. ° Otra, á Entretesos, centenal, 
de cuatro celemines: linda Oriente, 
D.* Vicenta Pernía; Poniente, Tori
bio Meléndez; Mediodía, Manuel Ló
pez del Barrio; tasada en cuarenta y 
dos pesetas. 

No se han presentado titules de 
propiedad,y el rematante se confor
mará con los supletorios de la ley. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado muni
cipal el 20 de Octubre próximo, i 
las diez de su mañana. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, 7 para tomar parte en la 
subasta, es preciso consignar el 
diez por ciento de dicha tasación. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICUL de la provincia, en cum
plimiento de lo mandado en provi
dencia de esta fecha, libro el pre
sente, visado por el Sr. Juez muni
cipal D. Florencio Pérez Riego, en 
Astorga á diecinueve de Septiembre 

de mil ochocientos noventa y cua
tro.—Benito Blanco Fernández.— 
V.0 B.*: Florencio Pérez Riego. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l Comisario de Guerra de esta 
plaza 
Hace saber: Que los precios limi

tes que han de regir en la subasta 
anunciada para el día 2 de Octu
bre próximo, al objeto de contratar 
durante un año, á precios fijos, el 
suministro de raciones de pan y 
pienso á las fuerzas estantes y tran
seúntes en esta plaza, son los si
guientes: 

Pesetas. 

Por cada ración de pan 
de 650 gramos 0'15 

Por cada ración de ce
bada de 4 kilogramos 0'85 

Por cada quintal métri
co de paja para pienso... 3'57 

Cantidad que debe de
positarse para tomar par
te en la subasta 1.437'56 

León 18 de Septiembre de 1894.— 
Tiburcio García Rojo. 

L E O N : 1894 

Imprenta de la Dipatación prOTiscisl 
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10. Visitar por si ó por delegación todas las dependen

cias del Tribunal para asegurarse del buen orden de los mis
mas, dictando cuantas medidas sean necesarias para afian
zar aquél y corregir las faltas ó abusos que pudieran come
terse. 

Cuando los hechos dignos de observación procedan de los 
funiiionavios del Ministerio fiscal en el desempeño de sus de
beres, el Presideuto los pondrá en conocimiento del Fiscal 
del Tribunal, ó del Gobierno en su caso, para los efectos que 
procedan. 

Art. 30. E l Vicepresidente sustituirá al Presidente en los 
casos de vacante, ausencia, enfermedad, ó en el previsto en 
el art. 18 de este reglamento, y en los mismos casos el Mi
nistro más antiguo del Tribunal sustituirá al Vicepresi
dente. 

Art. 31. La designación de los Ministros que han de com
poner la Sala de vacaciones durante el periodo á que se re
fiere el art. 10() de la ley, y la de los Auxiliares que han de 
prestar servicio en el mismo período, corresponderá al Pre
sidente del Tribunal, oído éote, que la hará por riguroso tur
no, poniéndola en conocimiento del Presidente del Consejo 
de Estado. 

Los Ministros, Teniente y Abogados fiscales, Secretarios 

Í' Auxiliares del Tribunal que salieren de la capital durante 
as vacaciones, manifestaran el punto donde se propongan 

residir ó el país ó países por donde piensen viajar, al Presi
dente, el cual, á su vez, lo comunicará al del Consejo. 

Art. 32. El Tribunal de lo Coutencioso-administrativo 
tendrá de palabra y por escrito tratamiento impersonal. 

Art. 33. Los Ministros tendrán el tratamiento, honores y 
consideraciones que les corresponden como Consejeros de Es
tado, y usarán en las audienoias públicas el traje de ceremo
nia establecido por Real decreto de 22 de Febrero de 1865. 

E l art. 412 de la ley de Enjuiciamiento criminal de 14 de 
Septiembre do 1882, será extensivo al Presidente y Ministros, 
y al Fiscal del Tribunal cuando para prestar declaraciones 
fuesen objeto de llamamiento judicial. 

Art. 34. La responsabilidad civil y criminal de los Minis
tros del Tribunal de lo Contencioso-adtninistralivo, se podrá 
hacer efectiva por las mismas causas y en igual forma que la 
que exijan las leyes á los Magistrados del Tribunal Supremo. 
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CAPITULO III 

'Triliunales de primera instancia de lo Coutencioso-administrativo 

Sección primera. 

Tribunales provinciales. 

Art. 35. Previniendo el art. 15 de la ley que los dos Dipu
tados provinciales que deben formar parte de estos Tribuna
les sólo concurrirán á la resolución de los incidentes sobre 
excepciones y al fallo definitivo de los pleitos, se sobrentien
de que el Presidente y los dos Magistrados adscritos á los 
mismos Tribunales tendrán á su cargo las ponencias y la tra
mitación y resolución de los recursos de reposición, del reci
bimiento A prueba, y en general, de todo el procedimiento. 

Art. 36. En casos de ausencia, enfermedad, vacante y re
cusación, serán sustituidos estos Magistrados por los que de
signe el mismo Presidente, y en su defecto, por los suplentes 
de la misma Audiencia. 

Art. 37. Las listas de Diputados y capacidades á que se 
refiere el art. 17 de la ley se expondrán al público y se inser
tarán en el Boletín oficial de la respectiva provincia, á fin de 
que los interesados puedan deducir las reclamaciones que es
timen convenientes. 

Art. 38. Estas reclamaciones se interpondrán dentro de 
los diez días siguientes á la publicación de las listas ante el 
Tribunal provincial, el cual resolverá en el término de cinco 
dias sin ulterior recurso. 

Art. 39. El sorteo que debe hacerse por el Tribunal pro
vincial respectivo el día 15 de Diciembre de cada año, tendrá 
lugar es audiencia pública. 

Art. 40. A fin de que por el Presidente de la Diputación 
provincial, como Ordenador de pagos, se puedau acreditar y 
justificar los dietas que concede el art. 18 de la ley, los Presi
dentes de los Tribunales provinciales remitirán á los de la 
Diputación respectiva á fin de mes certificaciones expedidas 
por los funcionarios que desempeñen el cargo de Secretarios 
de Sala, y visadas por ellos, en las cuales se acrediten los dias 
de cada mes en que constituyan Sala los Diputados ó los que-
hagan sns veces. 


